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ACUERDO No. 010 DE 2007
(                             )


“POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGAN INCENTIVOS TRIBUTARIOS Y SE ESTABLECE EL CALENDARIO TRIBUTARIO PARA LA PRESENTACIÓN Y/O PAGO DE LOS IMPUESTOS PREDIAL UNIFICADO, INDUSTRIA Y COMERCIO Y SU COMPLEMENTARIO DE AVISOS Y TABLEROS, PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL AÑO 2.008”.

EL CONCEJO MUNICIPAL  DE  GIRARDOT,

En  uso  de  sus  atribuciones   legales,  en  especial

las conferidas en el Artículo 313 de la Constitución

 Política de Colombia y el Artículo 71 de la Ley 136

 de 1.994.

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO.- Establézcase el siguiente calendario tributario para la presentación y pago del impuesto predial en el Municipio de Girardot, para la vigencia fiscal del año 2008, con sus respectivos descuentos así:

	PERIODO
	DESCUENTO

	ENERO 1º AL ÚLTIMO DIA HABIL DEL MES DE FEBRERO DE 2008.
	15%

	MARZO 1º AL ÚLTIMO DIA HABIL DEL MES DE  MARZO DE 2008.
	 10%

	ABRIL  1º  AL  ÚLTIMO DIA HABIL DEL MES  DE  ABRIL   DE 2008.
	5%

	MAYO  1º  AL  ÚLTIMO DIA HABIL DEL MES  DE  JUNIO  DE  2008.
	0%.


ARTICULO SEGUNDO.- Establézcase el siguiente calendario tributario para la presentación y pago del impuesto de Industria y Comercio, su complementario de Avisos y tableros, en el Municipio de Girardot, para la vigencia fiscal del año 2007, así:

a. Los contribuyentes que no efectuaron el 40% del anticipo del impuesto de industria y comercio por el año 2007, tendrán plazo para la presentación de la declaración y pago del impuesto hasta el último día hábil del mes de ENERO.
b. Para los contribuyentes que efectuaron anticipo inferior al 40% del impuesto de industria y comercio por el año 2007, tendrán plazo para la presentación de la declaración y pago del impuesto, sin beneficio de descuento, hasta el último día hábil del mes de FEBRERO.

c. Los contribuyentes que efectuaron anticipo del 40% del impuesto de industria y comercio por el año 2007, en el mes de Agosto del año 2007, tendrán plazo para la presentación de la declaración y pago del impuesto restante, sin perder los beneficios obtenidos (3% de descuento) hasta el último día hábil del mes de MARZO.  

d. Los contribuyentes que efectuaron anticipo del 40% del impuesto de industria y comercio por el año 2007, en el mes de Julio del año 2007, tendrán plazo para la presentación de la declaración y pago del impuesto restante, sin perder los beneficios obtenidos (5% de descuento) hasta el último día hábil del mes de ABRIL.

e. Los contribuyentes que efectuaron anticipo del 40% del impuesto de industria y comercio por el año 2007, antes del 30 de Junio del 2007, tendrán plazo para la presentación de la declaración y pago del impuesto restante, sin perder los beneficios obtenidos (7% de descuento) hasta el último día hábil del mes de MAYO.

ARTÍCULO TERCERO.- Establézcase el siguiente calendario tributario para el pago del anticipo, de la vigencia fiscal del año 2008 del impuesto de industria y comercio con sus respectivos descuentos (los cuales se gozarán cuando se declare y cancele la totalidad del impuesto respectivo en las fechas establecidas para tal fin):

	PERIODO
	DESCUENTO



	SI CANCELA HASTA EL ÚLTIMO DÍA HÁBIL DEL MES DE JUNIO DE 2008.
	7%

	SI CANCELA HASTA EL ÚLTIMO DÍA HÁBIL DEL MES DE JULIO DE 2008.
	5%

	SI CANCELA HASTA EL ÚLTIMO DÍA HÁBIL DEL MES DE AGOSTO DE 2008.
	 3%


PARAGRAFO.- Para efectuar anticipo y poder gozar de los descuentos ofrecidos, debe encontrarse al día en el pago del Impuesto de Industria y Comercio por las vigencias del año 2007 y anteriores.

ARTICULO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su sanción y publicación y deroga todas las normas que le sean contrarias.

Dado en la Ciudad de Girardot, a los veintiséis (26) días del mes de Noviembre del año dos mil siete (2.007).

JORGE E. HERNANDEZ MAYORGA     DANIEL RINCÓN DIAZ

Presidente                                                             Secretario General

EL SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE GIRARDOT

C E R T I F I C A:

Que el Acuerdo Municipal No. 010 de 2007, “POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGAN INCENTIVOS TRIBUTARIOS Y SE ESTABLECE EL CALENDARIO TRIBUTARIO PARA LA PRESENTACIÓN Y/O PAGO DE LOS IMPUESTOS PREDIAL UNIFICADO, INDUSTRIA Y COMERCIO, SU COMPLEMENTARIO DE AVISOS Y TABLEROS, PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL AÑO 2.008”, fue constituido y aprobado en los términos de la Ley 136 de 1994, en los dos (2) debates reglamentarios efectuados en el tercer periodo de sesiones ordinarias, verificados en días diferentes, así:

· Primer Debate en la Sesión de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Gasto Público, el día jueves 22 de Noviembre de 2006.

· Segundo Debate en la Sesión Plenaria de la Corporación, el día lunes 26 de Noviembre de 2007.

Dada en el Municipio de Girardot, a los veintiséis (26) días del mes de Noviembre del año dos mil siete (2007).

Ademp. DANIEL RINCON DIAZ

Secretario General







